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RELACIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL LABORAL PARA EL ACCESO A PLAZAS 
DE LA CATEGORÍA PROFESIONAL DE TITULADO MEDIO (GRUPO II, NIVEL 7, ÁREA 
C) DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

Nº 
SOLICITUD Apellidos y Nombre NIF/NIE TURNO / 

CUPO (*) 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 
798301 BRICEÑO LARA, YOVEIDA DEL CARMEN ***5373** L J 
798887 IVANOVA IVANOVA, DIANA ****8464* L J 
798308 JUAN GONZÁLEZ, FERNANDO ISAAC ***3686** L J 
798633 MARCOS ORTEGA, TINO DE ***4598** L I 
798812 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO ***0450** L J 

 

 (*) Turno / Cupo: 

L= Libre 

 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

I No acreditar el pago íntegro de la tasa correspondiente por derechos de examen y/o la exención parcial 
o total del abono de la misma, según lo establecido en la Orden de convocatoria  

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 
 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 

mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 

ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

A estos efectos, entre los documentos que no acreditan dichos extremos, se encuentran, a título de ejemplo, los siguientes: 

�                  Justificante de demanda de empleo o documento acreditativo de alta y renovación de la demanda (DARDE)�

�                  Consulta de demanda de empleo o renovación de la misma.�

�                  Documentación relativa a la condición de perceptor o beneficiario de pensión o subsidio por desempleo.�

�                  Informe negativo de rechazos.�

�                  Informe de vida laboral �
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